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Demandante: Jorge Andrés Jaramillo Soto y otros 
Demandados: Andrés Felipe Muñoz Escobar y otros  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 15 de mayo de 2023 
 

Le informo a la señora que el día 11 de mayo de 2023, venció el término para subsanar la demanda, en 
tiempo oportuno presentaron escrito.  
 
Lo anterior, para los fines que la señora juez considere pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00089-00 

 
S decide lo pertinente respecto a la demanda presentada por los señores Jorge Andrés 

Jaramillo Soto, Jeferson Stiven Jaramillo Sotelo, María del Carmen Quiroz de 

Jaramillo, Carlos Andrés Jaramillo Quiros, Diana Patricia Jaramillo Quiros, 

Francisco Javier Jaramillo Quiroz, Omar Augusto Jaramillo Quiroz, Yeni Johana 

Arrubla Quiroz, Jhoan Sebastián Jaramillo Sotelo quien actúa a través de su 

representante legal Gemma Lorena Sotelo Pérez y la señora Alejandra Jaramillo soto 

actuando en nombre y de su menor hija Ammy Luciana Estrada Jaramillo, presentaron 

demanda de responsabilidad civil extracontractual en contra de Andrés Felipe Muñoz 

Escobar, Sebastián Muñoz Escobar y la aseguradora Allianz Seguros S.A. 

 

Se tiene que, la parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda, no 

obstante a ello, no aportó prueba del envió simultáneo que debía adelantar del escrito de 

subsanación a los demandados conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual 
promovida a través de apoderado judicial por los señores Jorge Andrés Jaramillo Soto, 
Jeferson Stiven Jaramillo Sotelo, María del Carmen Quiroz de Jaramillo, Carlos 
Andrés Jaramillo Quiros, Diana Patricia Jaramillo Quiros, Francisco Javier Jaramillo 
Quiroz, Omar Augusto Jaramillo Quiroz, Yeni Johana Arrubla Quiroz, Jhoan 
Sebastián Jaramillo Sotelo quien actúa a través de su representante legal Gemma 
Lorena Sotelo Pérez y la señora Alejandra Jaramillo soto actuando en nombre y de su 
menor hija Ammy Luciana Estrada Jaramillo en contra de Andrés Felipe Muñoz 
Escobar, Sebastián Muñoz Escobar y la aseguradora Allianz Seguros S.A. 
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SEGUNDO: No es necesario ordenar la devolución de los anexos en atención a que la 
misma fue radicada de manera virtual. 
 
TERCERO: Archivar la demanda, previa ejecutoria de esta decisión y la anotación en el 
radicar virtual. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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